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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Direcctón General de Bella" 
Artes por la que se aclara el artículo 2.° de la Or
den de 4 de enero de 1967, por la que se preceptúan 
los titulas académicos a expedir por las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Vistas las consultas formuladas por algunas Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, en relación con el artículo 
.segundo de la Orden ministerial de 4 de enero de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24) , que establece que «cada Escuela sólo 
podrá admitir ma trícula pa-ra la realización de pruebas de Re
válida y tramitar los expedientes de expedición de títulos en 
aquellas especialidades que cada una tenga oficialmente esta
blecidas», 

Esta Dirección Genera.¡ de acuerdo con el ar·ticulo cuarto de 
dicha Orden, ha resuelto ha.cec las aclaraciones oportunas a-l 
citado artículo segundo, que se entenderá en el sentido de que 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán 
también admitir ~trícula para la realización de pruel:>as de 
Reválida y tramitar los expedientes de expedición de títulos de 
los alumnos de Centros no oficiales. reconocidos o autorizados, 
en aquellas especial·idades que los mismos tengan estal:>lecidos, 
de acuerdo con sus planes de estudio debidamente a-probados, 
aunque dichas especialidades no estén establecidas en I·a ac
tualidad en la Escuela oficial de que dependan. 

Lo digo a V. S. para su conoci.fuiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Director general, Grati

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

MINISTERIO DE TRABAJO: 

ORDEN de 13 de febre:ro de 1967 por la que se 
establecen normas para la aplicación y desarrollo 
de las prestaciones de mue:rte y supervivencia del 
Régimen Gene:ral de la Seguridad Social. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966, en su 
capítulo VIII, del título n , regul'a las prestaciones para muerte 
y supervivencia, y el Reglamento General aprol:>ado por Decre
to 3158/1966, de 23 de dicieml:>re, establece normas para deter
minar la cuantía de l,as indicadas prestaciones Y señala condi
ciones del derecho a las mismas. 

Ambos textos precisan, para su efectividad, de las consi
guientes disposiciones de aplicación y desarrollo, previstas en la 
propia Ley Y en el citll.do RegJamento. 

En consecuencia, y de conformidad con lo precePtuado en 
el apartado b) del número uno, del ar'tícuio cuarto, y en la 
disposición finaJ. tercera de la Ley de la Seguridad Social, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1_0 Prestaciones. 

1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se 
otorg.arán, según los sUIP'lIestos, alguna o a,lgunas de las pres
taciones Siguientes: 

I 
I 

a) Subsidio de defunción. 
b) Pensión vitaJicia o, en su caso, subsidiotempora.l de 

viudedad. 
c) Pensión de orfandad. 
d) Pensión vitalicia o en su caso. subsidio temporal en 

favor de familiares. 

2. En caso de muerte causada por a,ccidente de trabajo o 
enfermedad profesional se concederá, además, una indemn1z·a.
ción a tanto alzado. 

Art. 2.0 SUJetos causantes. 

1. Oausarán derecllo a las prestaciones enumeradas en el 
a,rtículo anterior los traoajadores en situación de alta o asimiJ.a
da a ella. los inválidos provisionales, los que perciban subsidios 
de espera o de asistencia y lOS pensionistas por inva-lidez pe.r-
manen te o vejez. . 

2. En todo caso, ca-usarán derecho a las prestaciones enu
merad,as en el artículo anterior los tra-I:>ajadores fallecidos por 
accidentes de trabajo o l"nfermedad profesional. A tales efectos 
deberá probarse que la muerte ha sido debida a alguna de las 
aludidas contingencias; dicha prueba sólo será admisil:>le, en 
caso de accidente de tral:>ajo. cuando el fallecimiento haya ocu
rrido dentro de los cinco año<; siguientes a la · fecha del mismo; 
en caso de enfermedad profesional se admitirá tal prueba. cuaJ
quiera que sea el tiempo transcurrido. No obstan'te, se reputarán, 
de derecho, muertos a consecuencia de acciden·te de tral:>ajo o 
de enfermed,ad p,rofesional . lOS que fallezca.n teniendo recono
cida por tales coosas una invalidez permanente a.bsoluta para 
todo trahajo o la condición de grandes inválidos. 

3. A efectos de poder causar las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior. ."frán considerados pensionistas de vejez 
qUienes habiendo cesado en el t,rabajo por cuenta ajena, reunien
do en tal momento todas las condiciones precisas para S€1'les 
otorgada la pensión de vejez, falleciesen dentro de los tres años 
siguientes a la fecha de su cese en el tr,a·bajo sin hal:>er solicitado 
dicha pensión. 

Las personas que solicIten las prestaciones a que se refiere 
el a;partado anterior del:>erán probar que el fallecido reuma 
todas las condiciones precisas para h!liber ol:>tenido la pensión 
de vejez, de hal:>erla sol1citado en el momento de cesar en el 
tral:>ajo por cuenta ajena. 

4. Se considerarán situaciones as·imilladas a l'a de alta, a 
efectos de ca-us'ar las prestaciones enumeradas en el artículo an
terior. las que a continuación se establecen, siempre que con
curran en ellas las condiciones que se determinen en las dis
posiciones de aplicación .v desarrollo rel,ativas a la areión pro
tectora del Régimen General de la Seguridad Social: 

a) La excedencia forzosa del tral:>ajador por cuenta ajena, 
motivada por su designación p,ara ocUJpar un cargo público 
o del Movimiento, con obligación por parte de la Empresa de 
reacliuitirle al cesar en el desempeño de dicho cargo de con
formida,ct con la legas1ación laboraJ aplica;ble. 

b) El traslado del trabajador, por su Empresa, a centros 
de trabajo radicados fuera del territorio nacional. 

c) El cese en la condición de trnl:>ajador por cuenta ajena, 
con la suscripción del op91"tuno convenio especial con la Mu
tualidad correspondIente. 

d) El desempleo involuntarro total y subsidiado. 
e) E>] paro involuntario, que sul:>sista. después de ha,oerse 

agotado las prestaciones por desempleo, cuando el trabajador 
tuviese cumplidos en ta-l momento los cincuenta y cinco a·ños 
de edad. 

f) La permanencIa en filaAi para el cumplimiento del Ser
vicio Mili·tar, I:>ioo con carácter obligatorio o voluntario para 
anticiparlo, ampliada, a estos efectos, en loo dos meses previs. 
tos en el número dos del a·rtículo 79 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo 

g) Las demás que puedan declararse e~presamente por el 
Ministerio de Trabajo, a,l a,mparo de lo previsto en el núme
ro dos del artículo 9'3 de la. Ley de Ia 8egu1'id'ad Social de 
2,1 de a,brotl de 1966. 
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Art, 3.0 Hecho causante. 

Las prestaciones enumeradas en el artículo primero se en
tenderán causadas. siempre que concurra.n las condiciones que 
par'a cad.a una de ellas se señalan en los capitulos siguientes, 
en la fecha en que se produzca el fallecimiento del sujeto cau· 
sante. salvo para la pensión de orfandad, cua.ndo ea benefi-· 
dario sea hijo póstumo. en cuyo caso se entenderá causada 
en la fecha de su nacimiento. 

CAPITULO Il 

Subsidio de defunción 

Art. 4.0 Concepto. 

El fallecimiento del causante dará derecho a la percepción 
inmediata de un --subsidio de defunción para hacer frente a loe 
gastos del sepelio. 

Art. 5.0 Beneficiarios. 

1. S€rá beneficiario del subsidio de defunción quien haya 
soportado los gastos del sepelio del sujeto causante. se presu
mirá, salvo prueba en contrarIo, que dichos gastos han sido 
satisfechos por este orden: por la viuda, hijos o parientes del 
fallecido que conviviesen ccn él habitualmente, 

2. Si no existiese persona alguna que atendiese al sepelio 
del fallecido, lo hará la Mutualidad Laboral, sin que los gastos 
ocasionados puedan exceder de la cuantía seftalada para esta 
prestación. 

ATt. 6.0 Cuantía de la prestación. 

El subsidio .de defunción consistirá en la entrega, por una 
sola vez, de un. , prestaCión de la siguiente cuantía: 

a) Cinco mil pesetas, cuando el beneficiariO sea alguno de 
los familiares del fallecido, que se mencionan en el número 1 
del .artículo anterior. 

b) El importe de los gastos ocasionados por el sepel!o, sin 
que pueda rebasarse la cantidad señalada en el a.partado ante
rior, cuando el subsidio se satisfaga a la persona, distinta de los 
indicados familiares, que demuestre haber soportado tales gastos. 

C.A;PITULO III 

Prestaciones de viudedad 

SECCIÓN L a PENSIÓN DE VIUDEDAD 

Art. 7,0 Beneficiarios. 

1. Tendrá derecho a la penslOn de viudedad, con carácter 
vitalicio, salvo que se produzca alguna de las causas de extin
ción previstas en el artículo 11, la viuda cuando, al fallecimiento 
de 'su cónyuge, concurran los requisitos siguientes: 

a) Que la viuda hubiese convivido habitualmente con su 
cónyuge causante o, en caso de separación judicial, que la sen
tencia firme la reconociese como inocente u obligase al marido 
a prestarle alimento. 

b) Que el cónyuge causante, si al fallecer se encontrase en 
activo o en situación asimilada al alta, haya completado el 
períOdO de cotización de qUinientos días, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha del fallecimiento, salvo que la causa de 
éste sea un accidente de trabajO o enfermedad profesional, en 
cuyo caso no se exigirá este requisito. 

c). Que la viuda se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 

a') Haber cumplido la edad de cuarenta aftoso 
b') Estar incapacitada para el tmbajo. 
c') Tener a su cargo hijos habidos del causante con derecho 

a pensión de orfandad. 

2. El viudo tendrá derecho a pensión, en las condiciones se
ftaladas en el párrafo primero del número anterior, únioamente 
en el caso de que, además de concurrir los requisitos seftalados 
en los apartados a) y b) de dioho número, se encuentre, al tiem
po de fallecer su esposa, incapaCitado para el trabajo y soste
nido . económicamente por ella. 

3. Se ' entenderá por incapacidad para el trabajO, en los ca
sos a que se refiere el apartado c), b;), del número 1, y el nú
mero precedente, la de carácter perma.nente y absoluto que in
habilite por completo para toda profeSión u oficio. 

Art. 8.0 Cuantta. 

1. La cuantía de la pensión vitalicia de viudedad será equi
valente al 45 por 100 de la base reguladora correspondiente al 
causante. 

2. Si el causante fuera pensionista de vejez o invalidez Y. 
por tanto, la baee reguladora fuese el importe de la penSión 
correspondiente a tales situaciones. el porcentaje se elevará has
ta alcanzar el del 60 por 100. sin que la cuantia de la pensi6n 
as! resultante pueda ser superior a la que correspondería de tio 
ser pensionista el causante, 

Art. 9.° Base reguladora. 

La base reguladora de la pensión vitalicia de viudedad se 
determinará de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Cuando el causante fuese trabajador en activo, o se en
contrase en situación asimilada al alta, al tiempo de su falleci
miento, y éste no sea debido a accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, la base regUladora será el cociente que resulte de 
dividir por veintiocho la suma de las bases de cotización del 
causante durante un período ininterrumpido de veinticuatro me
ses naturales aun cuando dentro del mismo existan lapsos en los 
que no haya habido obligaCión de cotizar. 

E!' período de veinticuatro meses. a que se refiere el párrafo 
anterior, será elegido por el beneficiario dentro de los siete aftos 
inmediatamente anteriores a la fecha en que se cause el derecho 
a la pensión. 

b) Cuando el causante fuese pensionista de vejez o invalidez, 
la base regUladora será el importe de su pensión, sin que se 
compute a estos efectos el incremento del 50 Por 100 de la pen
sión que se concede a los grandes inválidos con destino a re
munerar a la persona ' que le atienda. 

c) Cuando el causante fuese inválido proviSional o estuviese 
perCibiendo subsidio de espera o de asistencia, la base regula
dora se determinará en la forma prevista en el apartadO a) del 
presente artículo. 

d) Cuando el fallecimiento del causante sea debido a acci
dente de trabajo o a enfermedad profesional, la base reguladora 
se determinará, en todos loe 'oasos, sobre las retribuoiones efec
tivamente percibidas, en ta.nto que de acuerdo con·lo preceptuado 
en el núm,ero 8 de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 
de la Seguridad Social. la cotización correspondiente a dichllll 
contingencias continúe '!fectuándose sobre tales retribuoiones; 
dicha determinación se llevará a cabo con sujeción a las normas 
que para los casos de muerte se establecen en el oapitulo V del 
Reglamento de Accidentes de Trabajo, aprObado por Decreto de 
22 de junio de 1966. 

ATt. lO. Compatibilidad. 

La penSión de viudedad será compatible con cualquier renta 
de trabajo de la viuda o con la pensión de vejez o invalidez a 
que la rr..isma pueda tener derecho. 

Art. H. Extinción. 

La pensión de viudedad se extinguirá por las Siguientes cau
sas: 

a) Contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso. En 
ambos casos, siempre que el cambio de estado tenga lugar antes 
de cumplir la beneficiaria los sesenta aftos de edad, tendrá de
recho a percibir, por una sóla vez, una cantidad igual al importe 
de veinticuatro mensualidades de la pensión que estuviese per
cibiendo. 

b) Pérdida o privación de la patria potestad, en virtud de 
alguna de las causas previstas en los articulos 169 y 171 del 
Código Civil, o ausencia que implique abandono de los hijos, 
siempre que, en ambos casos, la viuda hubiese tenido derecho a 
la pensión por encontrarse en la situaoión prevista en el apar
tado c), c'), del número 1 del artioulo 7.0 

c) Observar una conducta deshonesta o inmoral. 
d) Cesar en su incapacidad por la cual se otorgó la pensión; 

esta causa no surtirá efectos cuando se produzca despuéS que la 
viuda haya cumplido cuarenta afios o el viudo sesenta.. 

e) Declaraoión, en sentencia firme, de oulpabl11dad en la 
muerte del causante. 

f) Fallecimiento. 

SECCIÓN 2 .a SUBSIDIO TEMPORAL DE VIUDEDAD 

Airt. 1e1. Beneficiarios. 

Tendrá derecho a un subsiQ.io temporal de viudedad la viuda 
que, al fallecimiento de su cónyuge, reúna los requisitos seftala,. 
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dos en los apartados a) y b) del número 1 del artículo 7 y no 
se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en su 
apartado c) . 

Art. 13. Cuantía. 

La cuantía mensual del subsidio temporal a que se refiere el 
artículo anterior será igual a la que hubiera correspondido a la 
pensión de viudedad, en caso de haber tenido derecho a ella la 
beneficiaria, v se percJbirá durante veinticuatro mensualidades, 
Siempre que antes no concurra alguna causa de extinción. 

Art. 14. Compatibüidad. 

El subsidio temporal de viudedad será compatible con cual
quier renta de trabajo de la viuda o con la pensión de invalidez 
a que la misma pueda tener derecho. 

Art. 15. Extinción. 

1. El subsidio temporal de viudedad se extinguirá : 

a) Por agotamiento del período de duración fijado como 
máximo. 

b) Por las causas de extinción fijadas para la pensión de 
viudedad, salvo las señaladas en los apartados b) y d) del ar
tículo 11. 

2. Cuando la causa de extinción sea la prevista en el apar
tado a) del art ículo 11, la beneficiaria tendrá derecho a per~ 
cibir, por una sólo vez, una cantidad equivalente a las mensuali
dades que resten, h asta completar las veinticuatro que constitu
yen la duración máxima del subsidio, sin que el número de 
aquéllas pueda exceder de doce. 

CAPITULO IV 

Pensión de orfandad 

Art. 16. Beneficiarios. 

1. Tendrán derecho a la pensión 4e orfandad los hijos legíti
mos, legitimados o naturales reconocidos del causante que, a su 
fallecimiento, sean menores de dieciocho años o estén incapa
citados para todo trabajo, en los términos señalados en el nú
mero 3 del artículo 7.0, siempre que el causante, que al fallecer 
se encontrase en activo o en situación asimilada al alta, hubiese 
cubierto un período de cotización de quinientos dias dentro de 
los cinco años anteriores a la feoha del fallecimiento, salvo que 
la causa de éste sea un accidente de tralbajo o enfermedad 
profesional, en cuyo caso no se exigirá este requisito. 

2. También tendrán derecho a la pensión de orfandad, en los 
términos previstos en el número anterior, los hijos adoptiVOS 
del causante, siempre que la adopCión hubiera tenido lugar con 
dos años de antelación, al menos, a la fecha del fallecimiento 
de aquél 

3. De igual forma tendrán derecho a la pensión de ol'fandad 
los hijos, incluídos en los dos números anteriores, que el cónyuge 
supérstite hubiese llevado al matrimonio, cuando concurran 
las siguientes condiciones especiales: 

a) Que el matrimonio se hubiese celebrado con dos años de 
antelación a la fecha del fallecimiento del causante. 

b) Que se pruebe que convivan con el causante y a sus 
expensas. / 

c) Que no tengan derecho a otra pensión de la Seguridad 
Social, ni queden familiares con obligación y posibilidades de 
prestarles alimentos, según la legislación civil. 

Art. 17. Cuantfa. 

1. La cuantía de la pensión de orfandad será para cada huér
¡fano la eqUivalente al 20 por 100 de la base reguladora del 
causante, calculada de acuerdo con las normas que para la 
pensión de viudedad se señalan en el artículo 9.°, sin que la 
cuantía de la pensión sea, en ningún caso, inferior a 250 pesetas 
mensuales. 

2. El porcentaje que se establece en el número anterior se 
in<;rementará con el que se señala en el artículo 8.°, para la pen
sión de viudedad, cua ndo a la muerte del causante no quede 
cónyuge sobreviviente o cuando el cónyuge sobreviviente con 
derecho a pensión de viudedad falleciese estando en el disfrute 
de la misma. 

En caso de existir v·arios huérfanos con derecho a pensión, 
el incremento se distribuirá entre todos ellos por partes iguales. 

3. En el supuesto de que concurran en los mismos beneficia
rios pensiones de orfandad cll.usadas por el padre y la madre, 
dichas pensiones serán compatibles entre sí. 

La cuantía mínima que se señala en el nú!nero 1 de este 
articulo sólo será aplicable a las pensiones que provengan de 
uno de los causantes. 

El incremento previsto en el número 2 del presente articulo 
sólo podrá aplicarse a las pensiones originadas por uno de los 
causantes. 

Las penSiones originadas por cada uno de' los causantes po
drán alcanzar hasta el 100 por 100 de su respectiva base re
guladora. 

Art. 118. Límite. 

1. En todo caso, la suma de las pensiones de viudedad y de 
orfandad no podrá exceder de la cuantía de la base reguladora 
sobre la que se hayan determinado dichas pensiones. 

2. En los supuestos en los que habiendo sido preciso aplicar 
el indicado limite se produjese la extinción del derecho de cual
quiera de los beneficiarios de las pensiones a que el número 
anterior se refiere, se volverán a calcular nuevamente las cuan
tías de las correspondientes a los restantes beneficiarios hasta 
que la suma de las mismas alcance el expresado límite. 

Art. 19. Compatibilidad y opción. 

1. La penSión de orfandad será compatible con cualquier 
renta de trabajo del cónyuge superviviente o del propio huér
fano, así como, en su caso, con la pensión de viudedad que 
aquél perciba. 

2. Los huérfanos incapacitadOS para el trabajo con derecho 
a pensión de orfandad, que perciban otra pensión de la Segu
ridad Social en razón a la misma incapacidad, podrán optar 
entre una y otra. 

An. 20. Abono de la pensión. 

1. La pensión de orfandad se abonará a la persona que tenga 
a su cargo a los beneficiarios, siempre que la misma atienda de
bidamente a su manutención y educación. 

2. Si no existiese persona que se haga cargo de los huérfa
nos o que, ~ juicio de la Mutualidad Laboral respectiva, atienda 
debidamente a su manutención y educación, se adoptará por 
dicha Mutualidad las medidas oportunas para que la prestación 
satisfecha beneficie efectivamente a los huérfanos. 

Art. 21. Extinción. 

l . La pensión de orfandad se extinguirá por las siguientes ' 
causas que afecten al beneficiario : 

a) Cumplir los dieciocho años de edad, salvo que en tal 
momento sufriere una incapacidad en los términos expresados en 
el número 3 del artículo 7.° 

b) Cesar la incapacidad que le otorgaba el derecho a la 
pensión. 

c) AdqUirir estado matrimonial o religiOSO. 
d) Observar una conducta deshonesta o inmoral. 
e) Fallecimiento. 

2. ' Si al extinguirse la pensión, por cualquiera de las causas 
señaladas en los apartados a) , b) Y c) del número anrerior, el 
beneficiario no ha devengado doce mensualidades de la misma, 
le será entregada, de una sola vez, l!j. cantidad precisa para 
completarlas. 

3. En el supuesto de que se hubiesen incrementado las pen
siones de orfandad con el porcentaje de la de viudedad y se 
extinguiera el derecho a la pensióp de orfandad de cualqUiera 
de los beneficiarios, la parte de porcentaje de la de viudedad 
que le hubiese correspondido en su día pasará a incrementar la 
pensión de orfandad de los restantes beneficiarios. 

CAPITULO V 

Pr-estaciones en favor de familiares 

SECCIÓN L a PENSIÓN EN FAVOR DE FAMILIARES 

Art. 22. Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios de la penSión en favor de familiares los 
consanguíneos del causante señalados en los puntos Siguientes 
que reúnan las condiciones en los mismos conSignadas. Será ade
más preciso que el causante, que al fallecer se encontrase en 
activo o en situación asimilada al alta, hubiese cubierto un pe
ríodo de cotización de quinientos días dentro de los cinco años 
anteriores a la feoha del fallecimiento, salvo que la causa de 
éste sea un accidente de trabajO o enfermedad profesional, en 
cuyo caso no se exigirá este requisito. 
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1) Nietos y hermanos: 

a) Varones o hembras menores de dieciocho años o mayores 
de dicha edad incapacitados para el, trabajo, cuando la invali
dez sea anterior al cumplimiento de dicha edad. 

b) Huérfanos de padre. 
c) Que convivieran con el causante y a sus expensas, al 

menos con dos años de antelación al fallecimiento qe aquél o 
desde la muerte del familiar con el que convivieran. si ésta hu
biere ocurrido dentro de dicho período. 

d) Que no tengan derecho a pensión del Estado, provincia o 
municipio o a prestaciones periódicas de la Seguridad Social. 

e) Que, a juicio del órgano de gobierno competente, carez
can de medios de subsistencia y no queden familiares con obli
gación y posibilidad de prestarles alimentos, según la legislación 
civil. 

2) Madre y abuelas: 

a) Viudas, casadas cuyo marido esté incapacitado para el 
trabajO, o solteras. 

b) Que reúnan las condiciones de los apartados c) , d) Y e) 
del punto anterior. 

3) Padre y abuelos: 

a) Que tengan cumplidos los sesenta años de edad o se ha
llen incapacitados para el trabajo. 

·b) Que reúnan las condiciones de los apartados c), d) Y e) 
del punto primero. 

2. Se entenderá por incapacidad para el trabajo, en los su
puestos pre'(istos ' en los apartados a), del punto 1), a) del pun
to 2) y a) del punto 3) , del número anterior, la de carácter 
permanente y absoluta que inhabilite por completo para toda 
profesión u oficio. 

Ar,t. 23. Cuantía. 

1. La cuantía de la pensión en favor de familiares será para 
ca<ia uno de ellos igual a la señalada para la prestación de or
fandad en el número 1 del artículo 17 de la presente Orden. 

2. Si al fallecimit-nto del causante no quedase cónyuge sobre
viviente, o cuando el cónyuge sobreviviente con derecho a pen
sión de viuded'ad falleciese estando en el disfrute de la misma, 
la penSión correspondiente a los nietos o hermanos se incremen
tará en la forma 'prevista en el número 2 del articulo 17. Si en 
el indicado momento ' no quedase cónyuge .sobreviviente, ni hijos, 
nietos o hermanos con derecho a pensión, el porcentaje para 
determinar la penRión de los ascendientes se incrementará, en 
igual forma que en el ante'rior supuesto, distribuyéndose el in
cremento por partes iguales entre todos los ascendientes, si hu
biera más de uno con derecho a pensión. 

Art. 24. Extinción. 

La pensión en favor de familiares se extinguirá por las si
guientes causas: 

a) La de los nietos y hel.'llllanos, por las señaladas para la 
pensión de orfandad en el artículo 21 de la presente Orden. 

b) La de los ascendientes, por : 

a') Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso. 
b') Observar una conducta deshonesta o inmoral. 
c') Fallecimiento. 

SECCIÓN 2.a SUBSIDIO TEMPORAL EN FAVOR DE FAMILIARES 

Art. 25. Beneficiarios. 

Tendrán derecho al subsidio temporal en favor de familiare~ 
las hijas y hermanas mayores de dieciocho años de edad que 
sean solteras o viudas y reúnan las condiciones de los aparta
dos c), d) y e) del punto 1 del artículo 22 de la presente Orden. 

Art. 26. Cuantía. 

La cuantía del subsidio temporal en favor de familiares será 
igual a la señalada para la pensión en el número 1 del articu
lo 23 de la presente Orden y tendrá una duración máxima de 
doce mensualidades. 

Art. 27. Extinción. 

El subsidio temporal en favor de f'amiliares se extinguirá por 
cualquiera de las siguientes causas: 

a) Agotamiento del período de duración fijado como máximo. 
Jj) Observar una conducta deshonesta o inmoral 
c) Fallecimiento. 

CAPITULO VI 

Indemnización especial a tanto alzado 

Art. ?.8. Beneficiarios. 

1. En caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional la viuda, o el viudo que se encuentre en las condi
CIones previstas en el número 2 del articulo 7.°, y reúnan las 
condiciones necesarias para ser beneficiarios de las prestaciones 
por viudedad que se regulan en el capitulo III, tendrán derecho, 
además, a una indemnización especial por una sóla vez. 

2. En el caso de muerte debida a las contingencias que se 
mencionan en el número anterior, los huérfanos que reúnan las 
condiciones necesarias para ser beneficiarios de la penSión de 
orfandad, tendrán derecho, además, a una indemnización espe
cial por una sola vez. 

Art. 29. Cuantfa. 

1. La indemnización espeCial, en favor de la viuda, o del 
viudo, en su caso, prevista en el número 1 del artículo anterior 
será igual al importe de seis mensualidades de la base regula
dora calculada en la forma que, para la viudedad, se señala en 
el articulo 9.° 

2. La indemnización especial en favor de los huérfanos, a 
que se refiere el número 2 del artíCUlo anterior, tendrá la si
guiente cuantía: 

a) Una mensualidad de la base reguladora.' para cada uno de 
los huérfanos beneficiarios, cuando exista también viuda o viudo, 
con derecho a esta indemnización especial. 

b) La misma cuantía señalada en el apartado anterior, más 
la cantidad que resulte de distribuir entre los huérfanos bene
ficiarios el importe de seis mensualidades de la referida base 
regUladora, cuando no exista Viuda o viudo con derecho a esta 
indemnización especial. 

CAPITULO VII 

Reconocimiento del derecho y pago de las ~onea 

Art. 30. Reconocimiento del derecho. 

El reconocimiento del derecho a las prestaciones a que la pre
sente Orden se refiere se llevará a cabo, según la contingencia 
que haya ocasionado el fallecimiento del causante: 

a) Por la correspondiente Mutualidad Laboral cuando la 
muerte sea debida a enfermedad común o accidente no laboral. 

b) Por la Mutualidad Laboral o Mutua Patronal, que tenga 
a su cargo la protección de las contingencias, cuando la muerte 
sea. debida a accidente de trabajo. 

c) Por el correspondiente ServiCio Común de la Seguridad 
Social, cuando la muerte sea debida a enfermedad profesional. 

Art. 31. Pago. 

1. El pago de las prestaciones que se regulan en la presente 
Orden correrá a cargo de la Mutualidad Laboral, Mutua Patronal 
o ServiciO Común de la Seguridad Social que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo anterior, haya reconocido el derecho a 
las mismas, siendo aplicable, cuando la muerte del causante sea 
debida a accidente de trabajo, lo previsto en el número 3 del 
articulo 213 de la Ley de la Seguridad Social. • 

2. En caso de que existiese duda acerca de la contingencia 
que haya originado la muerte del causante, el subsidio de de
función será satisfecho, de forma inmediata, por la Mutualidad 
Laboral en que aquél estuviese encuadrado, sin perjuicio de que 
ésta repita contra la Entidad que, en definitiva, resulte obligada 
al pago de la prestación. 

CAPITULO VIII 

Pluriempleo 

Art .. 2~. Base reguladora. 

1. Para la determinación de la base reguladora de las pres
taciones por muerte y supervivencia, en caso de pluriempleo del 
causante, se computarán todas sus bases de cotización en las dis
tintas empresas, siendo de aplicación a la base reguladora así 
determinada el tope máximo establecido a efectos de cotización. 

2. Salvo en el caso de fallecimiento debido a accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, las prestaciones por muerte y 
superviviencia se abonarán íntegramente por una sola Mutu~ 
lida<i Laboral. Dicha Mutualidad será aquella en que el causante 
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tuviese una oase de cotizaciOn de ouantía superior en el mes 
inmediatamente anterior al de su fallecimiento y, a igualdad de 
bases, la Mutualidad que hubiera reconocido el der80ho al sub
sidio de defunción. 

3. En el supuesto de que el fallecimiento sea debido a acci
dente de trabajo o enfermedad profesional, el importe de los 
subsidios o del capital coste de las pensiones se prorrateará entre 
las diversas Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales, en 
su caso, que cubran dichas contingencias en función de la,¡¡ res
pectivas bases de cotil!aclón del causante. 

Art. 33. Reconocimtento del derecho '!I pago de las presta~. 

El reconocimiento del derecho 11 18.$ prestaoionell a que la 
presente Orden se refiere y el pago de las miltnlU! en las "itu ... 
ciones de pluriempleo, se llevará a cabo, seglln la contingencia 
que haya originado el fallecimiento del causante. de acuerdo con 
las siguientes normas: 

a) Cuando la muerte sea debida a enfermeé.ad común o acci
dente no laboral, el reconocimiento y pago de las prestaciones 
se llevará a cabo por una sola Mutualidad Laboral; dicha MutUa-
IIdad será aquella en que el causante tUviese una base de coti· 
zación de cuantía superior en el mel! imnediatamente anterior 
al de su fallecimiento y, a igualdad de bases, la Mutualidad Que 
hubiera reconocido el derecho al l!ubsid1o de defunciÓn. 

b) Cuando la muerte sea debida a aooidente de trabajo, el 
reconocimiento y pago de las prestaciones se llevará a cabo por 
la Mutualidad Laboral o Mutua Patronal, en su oaso, que cu
briese la indicada contingencia en la Empresa en la que se hu
biera producido el ac'cidente, y el importe de las prestaoiones 
satisfechas, incluido el del oapital ooste de las peIUlionel, se 
prorrateará, en proporCión a laa respectivas bases por las que 
viniese cotiZando el causante, entre todas las Mutualldades La
boralel o MutuaB Patronales, en BU oaso, que cubrieran la oitada 
contingencia en las distintas Empresas en las que 88 diese la 
situación de pluriempleo. 

c) Cuando la muerte sea debida a enfermedad profesional el 
reconocimiento y pago de las prestaciones se llevará a cabo por 
el correspondiente 8ervio1o COmún de la SelU1'idad 8001 .. 1, de 
acuerdo con las normas generales aplicables en la materia. 

DISPOSICION FINAL 

Se faDulta a la Direoción General de PrevlliOn para relJOlver 
cuantas cuestiones pUedan plantearse en la apllDlIAliOn de lO dis
puesto en la presente Orden, que surtirá efectos a partir del 
día 1 de enero de 1967. 

DIBPOSIOtON 'I'lt.AN8lTO'R.lA 

En tanto no se haga uso por el Ministerio de Trabajo de la 
facultad oonferida por el número 1 de la disposloión traMltorla 
quinta de la Ley de 8elUfldad Social, el ~o1o Oomún, a que 
se refieren los capítulos vn y VllI de la presente Orden, será 
el Fondo Compensador de Accidentes de TrabajO y Enferme
dades Profesionales. 

Lo digo a V. l. para BU oonocll111ento y efeutos. 
Dios lJUarde a V. l. 
Madrid; 13 de febrero de 190'7. 

ROMEO 

Ilmos. Sres. Subseeretarlo y D1reOtor general de Previsión. 

RESOLUCION tU la Dtreoofón General d4I OrtUrUJ.. 
cfón del Trabajo por la que se aprueba el nomen
clador de mercancías manipuladas en lOs puertos 
españoles de acuerdo con la propuesta elaborada 
con1untamente por esta Dirección General y las Di
recciones Generales de Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas y de Navegación 
del Ministerio de Comercio. 

El vigente Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios es
tablece en su artioulo 120, apartado 1). que las tibIas de ren
dimientos se redactarán oon arreglo a un nomenclador que 000. 
fecc1onaré. la Dirección General de Ol'denaoión del TrabajO 
conjuntamente oon las Direocionell Oeneráletl de NaWlaclon y 
de Puertoe y Sefia.1es Maritttnas. 

En cumplimiento de la norma. referida, y dlllSPUéá de un es
tudio OOIljunto de las D1reociones Generales a.feotad .. , se ha 
redactado un nomenclador en el Que lIlgUiendo el elPíritu de la 
v'.geute legiSlllAlión se agrupan en el tn.enor número poSible las 

distintas mercancias objeto de manipulaciOn en el arnt>Ho por· 
tuario. 

En coneecuencia, y a lo!! efeotos de aplioación del artícu
lo 120, apartado 1>, del Reglamento Nacional de 'I'rabajos Por
tuarios, 

Esta Dirección Gener'al, a propuesta conjunta de las Direc
ciones Generales de Navegación y de PUertos'J Sefiales Maríti
mas, ha reltUelto: 

Aprobar el nomenclador de meroancías anejo a la presente 
Resoluolón. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Director leneral de Puer
tos y Sefiales Maritimas, Fernando Maria de Yturriaga y Dou.
El Director general de Navegación, José Ramón de Dolarea y ' 
Pinillo.-El Director general de Ordenación del Trabajo, Jesús 
Posada Cacho. 

NOMENCLADOR DE MERCANOIAB 

Grupo Mercanclas 

1. ' GRANIILJlS LÍQUIDOS 

1.1. Vinos, aceites, melazas y líquidos no inflamables ni 
corrosivos. 

1.2. Acidos, líqUidos inflamables o corrosivos y produotos 
pekoliferos, 

a. GRANELES SÓLIDOS 

2.1. Fosfaltos. naturales de cal a granel. 
Minerales de grano fino a granel, excepto sal. 
Piritas. 
Carbón menudo. 
Arenas. 
SauXita. 
Sarita. 

2.2. Trigo y ma~. 
Legumbres llecas. 
Caolín. 
SiUce. 
Arcilla y tierra,¡. 
Minerales hasta siete centlme<tro$. 
AZufre. 
Bal ¡ruesa y sal gema. 
Nitrato amónico. 
Sulfato amónico. 
Semillas de lino. 
Clinker. 
Grava y piedras hasta siete , centlmekO$. 

2.3. Carbón en grano y galleta. 
Carbón cribado y lignito. 
Avena, oebada y centeno. 
Nitrato de Ohile. 
Nitrosulfato amónico. 
Potasa. 
Mineral grueso mayor de atete centimetros. 
lli'ava y Piedras mayores de siete centlmetros. 
Superfosfato cálcico. 

2.4. Briquetas. 
Cok. ' 
Sal fina. 
Sulfato de hierro. 
Piedra de yeso. 
Brea. 
Semilla de algodón. 
Adoquines. 
Chatarra. 

2.5. Copra. 
Yuca. 
Estiércol. 
Turba. 
Desperdicios de corcho. 
Desperdicios de caucho. 

a MERCANCÍA GENERAL NO l!lNVASADA 

3.1. . Cargamento completo. 
Oha.pllS. 
CableS en róllos. 
Perfiles. 


